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BARCELONA, ESPAÑA 
ANUNCIO DE VACANTE 

 
DIRECTOR (D-1) 

UNITED NATIONS UNIVERSITY - INTERNATIONAL INSTITUTE FOR 
THE ALLIANCE OF CIVILIZATIONS 

(UNU-IIAOC) 
 

 
Unidad organizativa : United Nations University – International Institute for the 

Alliance of Civilizations (UNU-IIAOC) 
 

Número de 
referencia   

: 2011/UNU/IIAOC/DIR/22 
 
 

Enviar solicitudes a  : UNU-IIAOC Director Selection Committee 
c/o Office of the Rector, United Nations University 
Headquarters 
53-70, Jingumae 5-chome, Shibuya-ku 
Tokyo 150-8925, Japan  
Fax: +81 3 3499-2828 
E-mail:  unuiiaocdir@unu.edu 
Se acusará recibo de todas las solicitudes.    
 

Fecha límite : 31 de julio de 2011 
 
 
La Universidad de las Naciones Unidas (UNU) está buscando un director 
fundacional para su nuevo instituto, establecido en 2010 en Barcelona con el 
apoyo del Gobierno de España. El instituto llevará a cabo trabajos de 
investigación, docencia de postgrado y divulgación de conocimientos en 
relación a los temas cruciales de la Alianza de Civilizaciones. 

 

Misión de la UNU: 
La UNU es una comunidad académica dedicada la investigación, a la enseñanza de 
postgrado,  al desarrollo de capacidades y a la divulgación del conocimiento con la 
finalidad de avanzar en consecución de los objetivos recogidos en la carta de las 
Naciones Unidas. La misión de la UNU es contribuir, a través de la investigación, la 
docencia y la difusión de conocimientos, a la resolución de los problemas globales 
que preocupan a las Naciones Unidas y a los estados miembros. La UNU es el think-
tank del sistema de Naciones Unidas, contribuye en la formación de capacidades, 
especialmente en los en países en desarrollo, y es un generador de ideas nuevas y 
creativas. 
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Objetivos del UNU-IIAOC: 
La misión del UNU-IIAOC será contribuir al análisis y resolución de los retos 
relacionados con la alianza/diálogo de civilizaciones. El foco de trabajo del 
Instituto se centrará en la promoción de la diversidad cultural y en la promoción de 
la democracia y de los derechos humanos. Sus ámbitos de investigación, enseñanza, 
formación avanzada, desarrollo de capacidades y divulgación de conocimiento 
serán: (a) educación; (b) juventud; (c) medios de comunicación; y (d) migraciones.  
El Instituto estará localizado en el complejo histórico del Hospital de la Santa Creu 
i Sant Pau en Barcelona, España. 
 
Responsabilidades: 
El director es el máximo responsable académico y organizativo del UNU-IIAOC y de 
el/ella depende la dirección, organización y administración de todos los programas 
del instituto; bajo la dirección del rector de la UNU. Las cualificaciones del 
Director han de ofrecer al UNU-IIAOC el prestigio necesario entre la comunidad 
académica para garantizar la excelencia científica, mediante las políticas internas 
de control de calidad y mediante un adecuado liderazgo de todas las actividades 
del UNU-IIAOC. 
 
Cualificaciones requeridas: 
El candidato idóneo debería tener un doctorado (PhD) o grado similar en ciencias 
naturales, ciencias sociales o humanidades, que le permita la comprensión de las 
diferentes facetas y aspectos de la alianza/diálogo de civilizaciones; una sólida 
trayectoria en investigación y publicaciones de calidad en ámbitos relacionados con 
el diálogo de civilizaciones y una demostrada capacidad de liderazgo y de dirección 
en instituciones académicas o de investigación. Los candidatos deben tener buenas 
aptitudes para la comunicación, capacidad de trabajo en equipo, en especial en 
entornos multinacionales y multiculturales y experiencias laborales en comunidades 
ubicadas en países industrializados y también en países en desarrollo. Los 
candidatos óptimos deben tener también un sólido compromiso con el desarrollo y 
el bienestar humanos. Es imprescindible un dominio del inglés y, al menos, otra 
lengua oficial de Naciones Unidas, preferiblemente español. 
 
Remuneración:   
Salario neto (libre de impuestos) aproximado de 100258 US$ (candidatos sin 
familiares dependientes) o de 108822 US$ (con familiares), además de los ajustes al 
puesto de trabajo, que pueden estar sujetos a cambios. El puesto lleva asociado 
todo el paquete de beneficios de NU, incluyendo la participación en el Fondo de 
Pensiones del Personal de  NU, la posibilidad de disfrutar de un seguro médico y de 
becas de estudio para los hijos y de ayudas económicas para el traslado. Para 
obtener más información visite:  
http://www.un.org/Depts/OHRM/salaries_allowances/salary.htm. El personal de 
Naciones Unidas son funcionarios internacionales sujetos a la autoridad del Rector y 
pueden ser asignados a cualquiera de las actividades u oficinas de la UNU.  El 
Rector se reserva el derecho de nombrar al candidato/a seleccionado en una 
categoría inferior. Las solicitudes de candidatas femeninas que reúnan las 
cualificaciones señaladas serán especialmente bienvenidas. 
 
Duración del contrato: Se trata de una posición a tiempo completo. El período 
inicial del contrato sería de cuatro años, con la posibilidad de renovación por 
cuatro años más, en función de un excelente desempeño de su trabajo. La edad 
obligatoria de jubilación para las Naciones Unidas es de 62 años.  
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Inicio: Se espera que el director seleccionado se incorpore a su puesto a finales del 
2011. 
 
Los candidatos interesados pueden enviar su solicitud preferiblemente por correo 
electrónico o correo postal,  incluyendo la siguiente documentación: 
 

- una carta de presentación que especifique cómo las cualificaciones y la 
experiencia coinciden con los requerimientos de la posición e indicando 
cómo el candidato organizaría los programas de UNU-IIAOC con un fuerte 
énfasis en investigación aplicada; 

- un currículum vitae completo (con lista de publicaciones); 
- un formulario “ UNU Personal History Form (P.11)” que encontrarán en la 

web de la UNU  (www.unu.edu/employment), debidamente 
cumplimentado y firmado (por favor, no utilizar formularios similares de 
otras organizaciones de Naciones Unidas);  

- información de contacto completa de tres personas de referencia. 
 
Las candidaturas deben indicar también el número de referencia del anuncio de la 
vacante (2011/UNU/IIAOC/DIR/22). 


